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CONVENIO de revisión salarial de fecha 6 de octubre de 2006, firmado por los representantes de más de los dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.
Asunto: Convenio de Revisión Salarial: Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día seis de octubre del año dos mil seis, comparecieron ante los CC. ingeniero Francisco Javier Salazar Sáenz, licenciado Emilio Gómez Vives, C.P. Ovidio Uriel Juárez Quiñónes, licenciados Pedro García Ramón, Fernando Valencia y Jorge Hernández Morales, Secretario del Trabajo y Previsión Social, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Subcoordinador de Convenciones 

y Funcionarios Conciliadores de la propia dependencia, respectivamente, los integrantes de la Comisión Salarial de la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto en su aspecto salarial; por el Sector Obrero los CC. Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo, Alfredo Cruz Rodríguez, Raúl Moreno Izquierdo, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Leonardo Rodríguez Rosas, Pablo de León Morales, Sergio Piña Durán, Francisco Javier Mondragón Rodríguez, Raúl Adalberto Chávez López, Reynaldo Lara Ojeda, Roberto García Guerrero, Oscar Guzmán García, Antonio Cruz Ordaz, Andrés Acosta Rivera, Ricardo Delgadillo Ocampo, Sebastián Moreno Tapia, Lucio Sánchez Pascual, Ismael Rodríguez Marquez, Felipe González Hernández, Luis Aguilar Cerón, Fidel Moreno García, Zanen Mayorico Carrasco, Hugo Landeros Olague, Nicolás Loza Hurtado, Justino Carpio Monter, José Buenaventura Hernández García, Raymundo López Troncoso, Mario Alberto Sánchez Mondragón, Ramón López Pastor, Alfonso Ramírez Carrasco, Alfredo Cruz Ruiz, Romualdo Pérez Rodríguez, Víctor Manuel Mendoza Rodríguez, Martha Lara Córdova, José Armas Luna, José Luz Guevara Guzmán y Gabriel Xochicale Saldívar; y por el Sector Patronal los CC. licenciados: Fernando Yllanes Martínez, Luis Sánchez Ramos, Max Camiro Vázquez, Fernando Zamanillo Noriega, Moisés Mussali, Jesús Flores Merino, Héctor Martino Silis, Federico Anaya Ojeda, Carlos Casanova Studer, Octavio Carvajal Bustamante, Simón Cohen, Sergio Merino Vaca, María Isabel Flores Merino y Arturo Carrasco, quienes dijeron:

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención del C. ingeniero Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Trabajo y Previsión Social, y de los CC. funcionarios de esta Secretaría que actúan, han llegado a un acuerdo para dar por revisado el aspecto salarial el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, y al efecto celebran un convenio al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para todos los efectos legales a que haya lugar y declararon bajo protesta de decir verdad que representan a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los trabajadores que tienen a su servicio a tales trabajadores de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto en la República Mexicana.

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto para los efectos del artículo 419-Bis de la Ley Federal del Trabajo, y convienen que a partir del primer turno del día once de octubre de dos mil seis se incrementen los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de la Industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores, así como de los llamados “banderazos” donde los hubiere en un 4% (cuatro por ciento). En consecuencia, a partir del primer turno del día once de octubre de dos mil seis, el salario mínimo en esta rama de Industria y a que se refiere el artículo 32 del Contrato Ley que se revisa, será de $109.18 (ciento nueve pesos 18/100 M.N.), 

el cual ya incluye el incremento pactado en esta cláusula.

TERCERA.- Considerando que la proliferación del contrabando y el crecimiento de la economía informal 

-entre otros factores- han agravado la situación de la Industria Textil Mexicana, lo que ha provocado el cierre de un número muy importante de empresas en particular en el Ramo de Géneros de Punto, con la consecuente pérdida de empleo, los sectores obrero y patronal reiteran enérgicamente a las autoridades su petición de que dentro de sus facultades y atribuciones, tomen acciones mucho más eficientes para acabar con estos lastres.

Asimismo, con el fin de permitir el fortalecimiento de la Industria a través de hacerle más competitiva, 

las partes se obligan a formar un grupo de trabajo con igual número de representantes obreros y empresariales y en caso de no hacer la designación respectiva en un periodo de 15 días naturales contados a partir de esta fecha, quedará integrada por los miembros de la Comisión permanente designada en el Contrato Ley, que tendrá a su cargo la elaboración de un proyecto de un nuevo Contrato Ley para ser aprobado en la Convención Revisora a celebrarse en el año 2007.

El grupo de trabajo se reunirá a partir del mes de diciembre de 2006, cuando menos una vez al mes en la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, preferentemente el último jueves de cada mes, de acuerdo con el calendario que al efecto se establezca. Servirá como documento de trabajo el proyecto de contrato que al efecto presente el Sector Empresarial a más tardar en el mes de diciembre del presente año, el cual tomará como base los principios laborales que se refiere el artículo 1 del Contrato Ley vigente, de modo que se establezcan fórmulas que resulten aplicables a la totalidad de 

las empresas del ramo y que permitan incrementar la productividad para el efecto de reducir los costos laborales, otorgar a los trabajadores remuneraciones acordes a su desempeño y mejorar la competitividad de la empresas.

Al término de sus trabajos, el Grupo de Trabajo presentará al C. Secretario del Trabajo el documento final, con el objeto de que sea aprobado por el Pleno de la Convención Revisora de este Contrato Ley que se celebrará el año 2007.

CUARTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas de la Junta Especial Número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la presente revisión, y por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio y ante dicha autoridad.

QUINTA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y relativos de la Ley Federal de Trabajo, 

las partes se obligan a depositar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. licenciados María Isabel Flores Merino y Federico Anaya Ojeda, conjunta o separadamente; y la representación obrera faculta a los CC. Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo y Alfredo Cruz Rodríguez, conjunta o separadamente.

SEXTA.- Las partes solicitan al C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el artículo 414 

de la Ley Federal del Trabajo.

SEPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el presente Convenio, para los efectos reglamentarios.

Para constancia, se levanta el presente Convenio que después de leído y ratificado por los en sus términos firman al margen los comparecientes, así como los delegados obreros y representantes patronales que quisieron hacerlo y al calce los CC. funcionarios que actúan.

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Emilio Gómez Vives.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad, Ovidio Uriel Juárez Quiñones.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- 

Los Funcionarios Conciliadores: Fernando Valencia Ramírez, Jorge Hernández Morales.- Rúbricas.

